
SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
SAN JOSE DEL RINCON 124

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Julio de 2025 $ 14,256,265.51

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 13,739,713.97   I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,471,664.53
Fondo General de Participaciones $ 8,356,789.97   Instituto Hacendario $ 8,898.00
Fondo de Fomento Municipal $ 1,312,964.31   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 42,871.07
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 144,367.81   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 61,282.75

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 120,885.15   SUBTOTAL (B1) $ 2,584,716.35
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 26,138.74      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.74   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 270,870.92   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 52,410.73      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 989,011.36      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 746,981.48      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 75,195.76      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,644,097.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 516,551.54      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 342,098.83      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 86,439.79      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 46,453.14      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 41,559.78      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 14,256,265.51      Total (B = B1 + B2) $ 2,584,716.35

IMPORTE NETO (A - B)  $ 11,671,549.16
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

7/11/25, 4:38 p.m. ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/consultaConstancia.jsp 1/1

javascript:window.print()
javascript:window.print()
https://sfpya.edomexico.gob.mx/consparti/
https://sfpya.edomexico.gob.mx/consparti/


SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
SAN JOSE DEL RINCON 124

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Agosto de 2025 $ 14,240,477.97

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 13,768,804.47   I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,663,570.41
Fondo General de Participaciones $ 9,053,751.04   Instituto Hacendario $ 8,627.00
Fondo de Fomento Municipal $ 1,392,833.32   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 50,793.25
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 160,386.79   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 94,695.55

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 124,456.15   SUBTOTAL (B1) $ 2,817,686.21
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 26,138.74      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 2.84   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 262,825.36   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 51,280.61      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 136,764.62      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 819,376.77      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 33,420.23      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,707,568.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 471,673.50      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 331,575.69      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 69,918.07      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 36,932.35      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 33,247.39      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 14,240,477.97      Total (B = B1 + B2) $ 2,817,686.21

IMPORTE NETO (A - B)  $ 11,422,791.76
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
SAN JOSE DEL RINCON 124

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Septiembre de 2025 $ 14,525,932.53

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 13,910,219.98   I.S.S.E.M.Y.M. $ 2,819,684.10
Fondo General de Participaciones $ 9,552,452.44   Instituto Hacendario $ 8,393.00
Fondo de Fomento Municipal $ 1,244,300.56   FEIEF POTENCIADO 2020 $ 50,890.80
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 155,645.53   FEIEF POTENCIADO 2023 $ 71,180.02

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 135,454.21   SUBTOTAL (B1) $ 2,950,147.92
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 26,138.74      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.02   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 272,637.62   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 53,696.64      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 136,764.62      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 684,221.89      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 38,408.71      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 1,610,499.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 615,712.55      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 458,888.36      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 85,866.00      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 40,965.56      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 29,992.63      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 14,525,932.53      Total (B = B1 + B2) $ 2,950,147.92

IMPORTE NETO (A - B)  $ 11,575,784.61
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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